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7638C) . OrgQniztu:ión del Esuuio y de iD Administrtu:ión PúblicQ.
20. u Constitución española de 1978: Estructura y contenido.

Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la
Constitución.

21. u Jefatura del Estado: u Corona. Funciones constitucio
nales del Rey. Sucesión y Regencia. El refrendo.

22. us Cortes Generales. Composición y atribuciones del
Congreso de los Diputados y del Senado.

23. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. Designaci6n, duración y respon·
sabilidad del Gobierno.

24. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicud. El Tribunal Supremo. El
Ministerio Fiscal. La organizaciór. judicial española.

25. u Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. SecRtarios
de Estado. Subsecretarios, Secretarios ",nerales y Directores ,ene·
rales. Otros 6r¡anos de la AdministracIón Central. u Administra·
ción Periférica.

26. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribución de
competencias. Estatutos de Autonomía. El sistema institucional de
las Comunidades Autónomas. La coordinación entre las diferentes
Administraciones Públicas.

27. La Administración Local: Provincia y municipio. Otras
Entidades de la Administración Local.

D) Legis/Qción.
28. u Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Hist6rico

Español. El patrimonio documental y bibliográfico. Los Archivos,
Bibliotecas y Museos. u declaración de bienes de interés cultural.
La protección de los bienes muebles e inmuebles. Las medidas de
fomento.

29. El Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo
parcial de la Ley de Patrimonio Histórico Español. Los 6rpnos
colegiados. Los instrumentos administrativos. La transmiSión y
exportación de bienes integrantes del Patrimonio Hist6rico Es
pañol.

30. u Administraci6n cultural española. El Ministerio de
Cultura: Su estructura or¡ánica. Especial referencia a la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos. Uls Comunidades Autónomas:
Estructura organizativa y competencias en materia cultural.

ANEXO III

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS,
BIBLIOTECARIOS Y ARQUEOLOGOS

SECCIÓN Jl¡BUOTECAS

Tribunal titular

Presidente: Don Juan Pablo Fusi Aizpurúa (Catedrático de
Universidady Director de la Biblioteca Nacional).

Vocales: Doña Dolores Umatea Morell ~Cuerpo Facultativo de
Bibliotecas), don José Luis Magro Rastrero Cuerpo Facultativo de
Bibliotecas) y don Arturo Garcla Arroyo ( nvestigador científico
del CSIC).

SecRtaria: Doña Manuela Vázquez Valero (Investigadora cien
tífica del CSIC).

Tribunal suplente

Presidente: Don José López Yepes (Catedrático de Univeni·
dad).

Vocales: Doña Pilar Alcalá Cortijo (Cuerpo Facultativo de
Bibliotecas), doña Rosario Herrero Gutiérrez (Cuerpo Bibliotecario
del Parlamento) y don Alfredo del Rey Guerrero (Investigador
científico del CSIC).

Secretaria: Doña Rosario Lozano Diaz (Cuerpo Facultativo de
Bibliotecas).

ANEXO IV

conr:~i~üi-¿"'~'::~::::::::::::-:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y con documento nacional de identidad número .
declara, bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo ,
Cl.ue no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
CIones Públicas y que no se hal1a inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

En a de de 198 .

RESOLUCION de 16 de marzo de 1987, de /Q
SecretQríQ de Estooo ptlrQ /Q Administrtu:ión Públicll,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios
)' Arqueólogos (Sección Bibliotecos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febmo (dloletin OfiCIal del Estado. del 12), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, Y con el fin de
atender las necesidades de personal en la Administración Pública,
esta SecRtaria de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (dloletin Oficial del Estado. de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Cultura, acuerda convocar pruebas
selectivas l'l'J"8. ingreso en el Cuerpo Facultativo de Archiveros,
Bibliotecanos y Arqueólogos (Sección Bibliotecas), con sujeción a
las siguientes

Bases de COD\loatorla

1. Normas genera/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 17 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre:

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a 8 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a 9 plazas.

I.U US plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este .entido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre.

1.1.4 Los aspinsntes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el aniculo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (dloletin Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán, en todo caso, preferencia sobre
los aspinsntes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspinsntes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (dloletin Oficial del Estado. del 21); el Real Decreto
2617{1985, de 9 de diciembre, y lo dispuesto en la presente
convocatoria. .-"

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y
otra fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas y
puntuaciones que se especifican en el anexo I.

1.4 Elpro~ que ba de regir las pruebas selectivas es el que
fisura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 u acljudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria. En ~o de
empate entre dos ó más opositores se tendrán en cuenta las
puntuaciones obtenidas por cada uno de los opositores en el J>rimer
ejercicio, asignándole el primer lugar al de mayor puntuacIón; en
caso. de que persistiera el empate, se tendrían en cuenta las
puntuaciones del ~do, y, en su caso, tercero y cuarto ejercicios.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se inic11ltá en la
primera qwncena del mes de junio.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
oblitagotorios de la fase de o~sición serán nombrados funciona
rios en prácticas por la autondad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec·
tivo que se determina en el anexo l.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asianada al último de
los participantes del mismo. De no suPerarlo perderán todos sus
derechos al nombramiento de funcionarios de carrera.

2. Requisitos de los cQndidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes reqUISitOS:

2.1.1 Ser español. '
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho aftas.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

de Licenciado, In¡eniero, Arquitecto o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fIsica o psíqwca gue sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.
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2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes. que concurran a estas plazas por el tumo
de promoción interna, deberán pertenecer el dla de la publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», a
cualquier Cuerpo o Escala del grupo B Ytener una antigúedad de,
al menos, tres anos en el Cue~ o Escala a que pertenezcan y
reunir los demás requisitos exisJdos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos, al amparo de la Ley 70/l97g, en el
Cuerpo o Escala a que I"'rtenezcan, serán computables, a efectos de
antigüedad, para partiCIpar por promoción interna en estas pruebas
selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes'j mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funCionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuita.
mentt en 19.5 Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónolnas, en los Gobiernos Civiles. en ~as Ofici~~ de ~a Caja
Postal, así como en el Centro de Infonnaclón AdmIIDstrauva áel
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de
Administración Pública. A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem
plar a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará
en el Registro del Ministerio Cultura, o en la forma establecida en
el artIculo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de veinte días naturales, a partir del si¡uiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado»,
y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio de Cultura.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulare1l españolas
correspondientes. quienes las remitirán seguidamente al orpnismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de ex.men.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizanl el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo. deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Clija Postal en la
cuenta corriente número 10.227.014, «Pruebas selectivas de ingreso
al CuelJ'O de Facultativos de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos (Sección Bibliotecas).

En concepto de gastos de tramitación por órdenes de pago, los
aspirantes abonarán 100 pesetas a la Clija Postal._

En la solicitud deberá figurar en sello de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determi·
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la presentación y
pago en la Clija Postal supondrá sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano
expresado en la base 3.2.

3.S Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento. de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Subse
cretario del Ministerio de Cultura, por delepción del Secretario de
Estado para la Administración Pública, dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admiti·
dos y excluidos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el
~Boletín Oficial del Estado», se indicarán los lugares en que se
encuentra expuesta al público la lista certificada completa de
aspirantes admitidos y excluidos; y se determinará el lugar y la
fecha de comienzo de los ejercicios. Dicha lista deberá ser expuesta,
en todo caso, en la Dirección General de la Función Pública,
Centro de Infonnación Administrativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas. en las Delegaciones de Gobierno en las
Comunidades Autónomas, en los Gobiernos Civiles y en el
Ministerio al que el Cuerpo esté adscrito. En la lista deberán
constar en todo caso los apellidos, nombre y número de documento
nacional de identidad, así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
dias, contados a partir del siguiente al de la publIcación de la

Resolución, para poder subsanar el defecto que baya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción, en el plazo de un mes, a partir del día s¡¡uiente al de su
publicación, ante el Subsecretario del Ministerio de Cultura, quien
lo resolverá por delegación del Secretario de Estado para la
Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana·
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza·
ción de las pruebas selectivas.

S. TribulUÚes

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo III a esta convocatoria.

S.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Cultura, quien
dará trámite de dicha notificación al Secretario de Estado para la
Administración Pública cuando concurran en ellos circunstancias
de las previstas en el artIculo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artIculo 20 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base S.2.

S.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
ual, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días a partir de su desisnación y mínimo de diez dias
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.S A partir de su constitución, el Tribuual, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

S.6 Dentro de la fase de oposición, el Trihunal resolverá todas
las dudas que pudieran sur¡ir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a 10 dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabaios
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse al Secretario de Estado
para la Administración Pública.

S.8 El Tribunal calificador ado~ las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesanof de fonna que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones J?8!8 la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán, para las penanas con minusvalías que lo
soliciten, en. la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

S.9 El Presidente del Tribunal adOl'tará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, 'l.ue sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corre¡pdos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 )
o cualesquiera otros equivalentes, previa aprobación por la Secreta·
ría de Estado para la Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el
Tribunal tendrá su sede en el Ministerio de Cultura, plaza del Rey,
número 1, Madrid.

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

S.l1 El Tribuual que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoria primera de las recogidas en el ane~o IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16).
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5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contrave_ lo establecido será nula de pleno
derecho. .

6. Desarrollo de los ejercicios

. 6.1 El ordeo de actuacióo de los opositores se iniciará alfabéti·
camente por el primero de la letra teD>o, de conforntidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 (<<!loletin Oficial
del Estado. del 18) por la que se publica el resultado del sorteo
oeIebrado el día 9 de febrero de 1987.

6.2 En cualquier mo~ento los aspirante~ J)Odri.n ser ~ueri~
dos por miembros del Tnbunal con la finalidad de acredItar su
personalidad. . . ..

6.3 Los as¡nrantes serán convocados para cada e¡eretClO en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se baya celebrado el primero, asl como en la sede del
Tribunal señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios
si se juzaa conveniente para facilitar su mlixima divulgación, con
veinucuatro horas, a! menos, de antelación a la señalada J,llI;f8 la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejeretClO, el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro medio si se juzaa
conveniente, con doce horas, a! menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimteoto de que &Jauno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los ~uisitos~dos por la presente convocatoria,
previa audiencia del mteresado, deberá proponer su exclusión a!
Subsecretario del Ministerio de Cultura, comuDicándole aslmismo
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisióo a las pruebas selectivo a los efectos
procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. UstIJ de lll'f'ObtuIos
7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará

pública, en el lugar o1_de celebración del último ejercicio, asi
como en la sede del Trihunal señalada en la base 5.10, y en aquellos
otros que estime 0P."tluno, la relación de aspirantes aprobados, por
orden de puntuaetón aJcanzad 8, con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados a! Subsecretario del Ministerio de Cultura y, en todo
caso, a! Secretario de Estado para la Administración Pública,
especificando igualmente el nÚmero de aprobados en cada uno de
los ejercicios.

8. Presentación de docummlos y tIOmbramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte díu naturales a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las lisias de aprobados
en el lugar o 1_de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en el Ministerio de Cultura los siguientes documentos:

A) FoloCOpia del titulo exigido en la base 2.1.3 o oertificación
acadtmica que aaedite haber rOaIizado todos los estudios para la
obtención del titulo.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de~ Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, se¡¡ún el modelo que ll¡UIll como anexo IV a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvallas deberán _ntar oertificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trab'lio y Seguridad Social
que aaedite tal condición, e i¡ualmente deberán presentar oertifi·
cado de los citados órganos o de la Administración Sanitaria,
aaeditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas Y
Jimciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
eslaIán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
domAs requisitos ya probados pe,.. obtener su anterior nombra·
miento, debiendo presentar certificación del Re¡¡istro Central de
Persona! o del Ministerio u Or¡anismo del que dependieren para
aaeditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, 01 como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo deberán formular opción por la percepción de la
remuneración q.ue deseen percibir durante su condición de funcio
narios en práettcas, igualmente el personal laboral, de conforntidad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero
(<dloletin Oficial del Estado. de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo lijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, 00 podrán ser nombrados funcionarios y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili.
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parla de los upirantes
aprobados deberá realizarse en el Ministerio de Cultura, una vez
finalizado el curso selectivo, previa oferta de los mismos.

8.5 POr resolución de la autoridad convocante, y a propuesta
del Subsecretario del Ministerio de Cultura, se procederá al
nombramiento de funcionarios en prácticas, quien enviará relación
de éstos a! Subsecretario del Depanamento a! que figure adscrito el
Cuerpo, en la que se deterntinaIá la fecha en que empezará a surtir
efecto dicho nombramiento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los opirantes aproba·
dos y del ejemplar de la solicitud de participación eo las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado
para la Administración» debidamente cumplimentado.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado
serán nombrados, a propoesta del Subsecretario del Ministerio de
Cultura, funcionarios de carrera mediante Resolución del Secreta·
rio de Estado para la Administración Pública, que se publicará en
el «!loletin Oficial del Estado», y en la que se mdicará el destino
ad·udicado. .

~ 8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «!loletln Oficial del Estad....

8.7 En cumplimiento de lo diapuesto en el articulo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de ",osto, de Medido para la Reforma de la
Función Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas,
a través del INAP y en colaboración con los Centros de Formación
de Funcionarios competentes, en cada caso, velará por la forma·
ción de los aspirantes selOCClonados en el dominio de la~
oficia! de las ComuDidades Autónomas en las que obtenpn destino
una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impll108
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración pndrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tn'bunal. conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo. .

Madrid, 16 de marzo de 1987.-El Secretario de Estado, José
Teófilo Serrano Beltrán.

ANEXOl

1. La fase de oposición conslaIá de cuatro ejercicios.
2. El primer ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito y

durante un plazo máximo de dos horas de un tema de carácter
general, relacionado con el temario orientativo que acompaña esta
convocatoria (anexo 11), el ele¡¡ido por el opositor entre dos temas
propuestos por el Tribunal. El ejercicio deberá ser leido por el
opositor en sesión pública ante el Tribunal.

La calificación será de cero a 10 puntos, siendo necesario
obtener cinco puntos para tener acceso al siguiente ejercicio. Se
valorará la formación 8eneral, la claridad y el orden de ideo y la
facilidad de expresión escrita.

3. El segundo ejercicio consistirá en una prueba sobre idiomas
extranjeros, debiendo demostrarse por el opositor el nivel de
conoamiento de, al menos, dos lenguas vivas o, en su caso, de una
lengua viva y una clásica.

El opositor deberá haoer constar en el recuadro oúmero 23.A de
la instancia el idioma quee~ como principal, que siempre deberá
ser una lengua vi~ y el el..,do como complementario, que podrá
ser una lengua clásic:a, en el apartado 23.B.

La prueba para el idioma principal consistirá en: a) La traduc
ción de un texto profesional, que propondrá el Tribunal, con una
duración de hora y media, y permitiéndose el uso de diccionario,
y b) la lectura, ~r un tiempo no superior a cinco minutos, de un
texto de contenido profesional, y posterior diálogo con el Tribunal
en la leI1iU8: correspondiente, sobre temas conexos, por espacio no
superior a diez minutos. Se perntitiIán cinco minutos de prepara
ción del texto a leer.
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En relación con el idioma elegido como complementario, el
opositor deberá realizar un resumen o comentario oral en caste
llano, en un tiempo no superior a cinco minutos, de un texto escrito
en dicho idioma, no superior a quince páginas. Para su prepara
ción/ el opositor dispondrá de una hora, permiti~ndose el uso del
diCClOoano.

La valoración de la prueba de idioma se banI con la calificación
de apto» o «110 apto», siendo excluidos- aquellos opositores que
fueran valorados con esta última calificación.

Los aspirantes de promoción interna pertenecientes al. Cuerpo
de Ayudantes de ArchlVOS, Bibliotecas y Museos serán eximidos de
la realización de este ejercicio.

4. El tercer ejerciCIO consistirá en la exposición por escrito de
cinco temas iguales para todos los opositores y elegidos al azar por
el Tribunal en presencia de los aspirantes, entre los temas del
programa de esta convocatoria, siendo, obligatoriamente, uno, de
Bibliología; otro, de Biblioteconomía; otro, de Bibliografia; otro, de
Documentación, yel quinto, de Derecbo (anexo 11.2, II.3, 11.4, n.s
y 11.6).

Los aspirantes tendrán un tiempo máximo de cinco horas para
desarrollar los temas, que serán leídos ante el Tribunal en sesión
pública, convocada al efecto.

La calificación máxima para cada uno de los temas será de diez
puntos, siendo necesario obtener 2S puntos en total para tener
acceso al ejercicio siguiente, sin que, en ningún caso, la puntuación
de cada uno de los temas pueda ser inferior a tres puntos.

Los aspirantes de promoción interna pertenecientes al Cuerpo
de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos desarrollarán
exclusivamente los temas correspondientes al progrma de Biblia
grafia. Documentación y Derecho, siendo necesario obtener un
total de IS puntos para tener acceso al ejercicio siguiente. Los
aspirantes de promoción interna que no pertenecieran al Cuerpo de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos deberán desarrollar
los temas correspondientes al programa de Biblioteconomía,
Bibliografia y Documentación, siendo necesario obtener un total de
I S puntos para tener acceso al ejercicio siguiente.

S. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición oral, ante el
Tribunal, durante un periodo de veinte minutos, de la resolución
de un supuesto práctico elegido por el opositor al azar entre los
propuestos por el Tribunal para cada sesión, que deberá estar
relacionado con los siguientes temas, que se IOdiean a título
orientativo:

Orientación bibliográfica.
Problemas de organización bibliotecaria.
Planes de promoción de la lectura. .

El opositor dispondrá de un plazo máximo de tres horas para
la preparación del tema, pudiendo utilizar los textos. libros y
aFuntes que considere necesarios, bien aportados por él mismo,
blen los existentes en la Biblioteca del Centro, que oportunamente
se determine por el Tribunal.

Concluida la exposición del tema, el Tribunal podrá dialogar
con el candidato, durante un período máximo de quince minutos,
sobre cuestiones relacionadas con el supuesto desarrollado.

La calificación será de cero a 10 puntos, siendo necesario
obtener cinco puntos para considerar superado el ejercicio.

6. Los ejercicios se calificarán, independientemente. de
acuerdo con las puntuaciones expuestas en este anexo.

Al finalizar cada uno de los ejercicios de la fase de oposición el
Tribunal banI pública en el lugar de celebración del mismo y antes
de comenzar el siguiente las listas con las puntuaciones de los
aspirantes aprobados.

7. Los funcionarios en t'rácticas habrán de superar con apro
vechamiento un curso selectlvo de formación ~ue será de carácter
teórico-práctico, de seis meses de duración, dedicado fundamental
mente a completar los conocimientos necesarios para el futuro
ejercicio profesional mediante el estudio de, al menos, las siguien
tes materias: Obras impresas modernas. de manuscritos, de impre
sos anteriores al siglo XVIII, de material no librarlo, informática
aPolicada y el aprendizaje de las técnicas propias de la función
bIbliotecaria mediante prácticas en centros bibliotecarios.

Para la calificación de este curso selectivo, el Tribunal podrá
otorgar la calificación de «apto» o «DO apto», vistos los informes
que emitan las unidades donde se haya realizado el curso selectivo,
así como las personas designadas para impartir las materias citadas
en el párrafo anterior.

En todo caso, el Tribunal podrá recabar de dichas unidades o
personas las aclaraciones PreClsaS sobre la actuación y aprovecha
miento de los funcionarios en prácticas.

ANEXO 11
1. TEMARIO ORIENTATIVO DEL PRIMER EJERCICIO

1. Problemas históricos del libro y la lectura en España.
2. El libro y el hábito de lectura en España.

3. El fomento institucional de la lectura. Animación cultural
y fomento de la lectura.

4. Sociología de la lectura. Promoción de la lectura pública.
. S. La industria editorial en España.

6. La demanda f la oferta cultural en España.
7. Culturas y diversidad Iingúlstica en España. Problemas

especificos de las culturas en lenguas minoritarias.
8. El Estado y la cultura. Papel del Estado en el desarrollo

cultural. Politicas culturales: Su evolución.
9. La revolución industrial: El acceso masivo a la enseñanza,

el ocio y la cultura. La era posindustrial y las nuevas demandas
culturales.

10. Los medios de comunicación de masas.
11. Condicionantes sociales para el acceso a la cultura. El libre

acceso a la cultura.
12. El intercambio cultural y de las culturas nacionales.

Colonización cultural. Cooperación internacional.
13. La información en el ámbito internacional: Paises produc

tores y paises consumidores. de información.' Fronteras nacionales
y libre circulación de la información. La polémica sobre el nuevo
orden mundial de la información.

14. El desarrollo de las nuevas tecnologías y su impacto en la
producción y difusión de la cultura.

IS. Industria cultural. Cultura de masas. Cultura de élite.
Cultura popular. Contracultura.

16. El papel de la información en la sociedad contemporánea.
La Administración Pública y la industria como usuarios y produc
tores de información. Transferencia informativa y manipulación de
la información.

17. Los nuevos medios de almacenamiento y transmisión de
información: Impacto económico y social. Aparición y desarrollo
de la industria de la información.

2. HISTORIA DEL LIBR:O Y LAS BIBLIOTECAS (TERCER EJERCICIO)

1. El libro y las bibliotecas en la antigúedad.
2. El libro Y las bibliotecas medievales. .
3. Invención y difusión de la imprenta. Los incunables.
4. La imprenta en España durante el si$lo XV.
S. El libro y las bibliotecas durante el siglo XVI.
6. El libro y las bibliotecas durante el siglo XVII.
7. El libro y las bibliotecas durante el siglo XVIII.
8. El libro y las bibliotecas durante el siglo XIX.
9. El libro y la edición en el siglo XX. Situación en España.

Desarrollo de las publicaciones periódica•.
lO. Transformación y desarrollo de la biblioteca en el siglo

XX. Movimiento bibliotecario anglosajón y su inlluencia en otro.
países.

11. La encuadernación del libro. Panorama histórico general.
12. La ilustración del libro. Panorama histórico general.
13. Conservación y restauración del libro y del documento.
14. El patrimonio bibliográfico español. Panorama histórico

de la normativa legal.
IS. El futuro del libro y las bibliotecas. InIluencia de las

nuevas tecnologías.

3. B1BLlOTECONOMIA (TERCER EJERCIC10)

1. La Biblioteconomia y la formación profesional de Bibliote
cario en la actualidad.

2. Planificación de servicios biblioJráficos y bibliotecarios.
Sistemas y redes nacionales de informaClón.

3. Construcción, instalación y equipamiento de bibliotecas.
4. Selección y adquisición de libros y materiales especiales.

Criterios, fuentes y m~todos. Planes cooperativos y centra1izados.
S. Tratamiento teenico de libros, publicaciones periódicas y

materias especiales.
6. Análisis de los distintos tipos de catálogos utilizados en las

bibliotecas.
7. Principales sistemas de clasificación bibliográfica. La clasi·

ficación decimal universal.
8. Gestión y administración de bibliotecas: Programación,

recursos financieros y humanos; control y evaluación de los
servicios.

9. Las bibliotecas nacionales. Su función.
lO. Las bibliotecas universitarias.
11. Las bibliotecas escolares.
12. Las bibliotecas públicas. Organización, funciones y servi·

cios.
13. Servicios de lectura para sectores específicos de la pobla·

ción (enfermos, minusválidos, presos, tercera edad, etc.).
14. Sociología de la lectura. Promoción de la lectura pública.
1S. La organización bibliotecaria española. Competencias de

las distintas Administraciones Públicas.
16. La automatización de la gestión y los servicios biblioteca·

rios.
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17. Redes telemáticas de bibliotecas. Los servicios biblioteca
rios en sistemas distribuidos. Catalogación compartida, préstamo
interbibliotecario y los servicios de consultas.

18. Las nuevas tecnologias de la información y su empleo en
los servicios bibliotecarios: El videotexto, el disco óptico y la
lectura óptica.

4. BIBLlOORAFIA (TERCER EJERCICIO)

1. Definición y objetivos de la BibliolUllfia. TeoriB y técnica.
. 2. Evolución histórica de la Bibliopalla. .

3. Estado Rctual de la Bibliogratia en el mundo. Control
bibliográfico universal. Disponibilidad universal de las publica
ciones.

4. Bibliografia de bibliografias.
5. Bibliografias generales.
6. Bibliografias de materias especiales.
7. Bibliografias nacionales.
8. Catálogos colectivos.
9. Bibliografias de manuscritos, incunables y raros.
10. Bibliografias de publicaciones periódicas.
11. Bibliograf1llS de publicaciones oficiales.
12. Bibliografias comerciales.
13. El libro infantil. ObIllS de referencia y bibliografias.
14. Informacion bibliográfica. Orientación al lector, forma

ción de usuarios. La sección de referencia.

5. DocUMENTACIÓN (TERCER EJERCICIO)

1. La biblioteca especializada y el centro de documentación.
Funciones y característIcas.

2. El documento primario. Sus clases. El documento secun-
dario..

3.' Análisis documental. Indización.
4. Lenguajes documentales.
5. El Tbesaurus. Elementos. construcción y mantenimiento.
6. Tipos de resúmenes y normas para su elaboración.
7. Recuperación de la información. Búsquedas retrospectivas

yD.S.1.
8. Industria de la información: Productores, distribuidores y

redes de transmisión de datos.
9. Industria de la información en Espada.
10. Informatización de servicios bibliográficos y documenta

les. Aplicaciones en bibliotecas y centros de documentación.
11. Bases y bancos de datos. Principales sistemas de informa

ción automatizada.
12. Bibliometria. Normalización. La investigación en el

campo d. la documentación e información científica.
13. Acceso al documento original. Técnicas de reproducción

del documento. Su aplicación en bibliotecas y centros de documen
tacioo. .

14. Organizaciones internacionales al servicio de las bibliote
cas y centros de documentación: IFLA, RO, ISO. La cooperación
internacional. El programa UNISIST.

6. DERECHO (TERCER EJERCICIO)

A) Gestión de personal y gestión financiera.
1. Régimenjuridico del personal al servicio de las Administra

ciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. Organos Superiores de la Función Pública. Programación,
Re¡istros de Personal y Oferta de Empleo Público.

2. El personal funcionario al sel"V1cio de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción
profesional de los funcionarios.

3. Adquisición y pádida de la condición de funcionarios.
Situaciones de los funcionarios. Supuestos y efectos de cada una de
ellas.

4. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retribu
ciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. R4imen disci-

Pli~oEl personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Especialidades en su régimen juridico.

6. El presupuesto. Concepto y clases. El presupuesto del
,Estado. Su estructura. El ciclo presupuestario. .

7. Los créditos presupuestarios. Modificación de los créditos
iniciales. Cliditos presupuestos. Gastos plurianuales. Anulación de
remanentes. IncorporaCIón de cliditos. Créditos extraordinarios y
suplementos de clidito. Anticipos de tesorería. Créditos amplia
bles. Transferencias de crédito. Ingresos que generan crédito.

8. Las cuentas de la contabilidad pública. Tesoreria, rentas
públicas y gastos públicos. Cuenta de obligaciones diversas. La
euenta general del estado.

9. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Organos
competentes, rases del procedimiento y documentos contables que

intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto
público en Espada. Clases. Especial referencia del control de
legalidad. El Tribunal de Cuentas.

10. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de
transferencias: Corrientes y de capital Gastos de inversión. Pagos:
Concepto y clasificación. Pagos por obli~ioDes presupuestas.
Pago «en firme» y .... justifi"""'. JustificacIón de libramientos.

11. RetribuClones de los funcionarios !:,úblicos. Nóminas:
Estructura y normas de confección. Altas y bajas, su justificación.
Sueldos, trienios.~ extraordinarias, complementos, indemniza
ciones por residenaa y otras remuneraciones. Devengo y liquida.
ción de derechos económicos. Pagos de las retribuClones del
personal en activo: Pago por transferencia y pago por cheque
Dominativo.

12. La estructura de la imposición indirecta. Especial referen
cia al IVA.

\3. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Estudio
de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras
alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos admi
nistrativos.

B) Procedimiento administrativo.

14. El procedimiento administrativo: Concepto y clases. La
regulación del procedimiento administrativo en el Derecho Admi
nistrativo español. Principios generales del procedimiento adminis
trativo.

15. Los sujetos del procedimiento administrativo. Iniciación
del procedimiento. Instrucción: Alegaciones, informes y prueba. El
trámite de audiencia.

16. El tiempo en el procedimiento administrativo. Términos
y plazos. Termmación del procedimiento. Terminación normal.
Terminación presunta. La doctrina del silencio administrativo.

17. Los procedimientos administrativos en vía de recursos
administrativOs. Clases y regulación actual.

18. El recurso contencioso-administrativo: Significado Y
caraeteristicas. Las partes: Capacidad, legitimación y postulación.
Actos impugnables.

19. La responsabilidad de las Administraciones Públicas.
Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

e) Organización del Estado y de la Administración Pública.

20. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la
Constitución. .

21. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones constitucio
nales del Rey. Sucesión y Regencia. El refrendo.

22. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del
Congreso de los Diputados y del Senado.

23. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y respon
sabilidad del Gobierno.

24. El Poder Judicial. El princil'io de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El
Ministerio Fiscal. La organización judicial española.

25. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gohierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios, Secretarios ,enorales y Directores .-ne
rales. Otros órganos de la AdministraClón Central. La Admimstra
ción Periférica.

26. El Estado y la Comunidades Autónomas. Distribución de
competencias. Estatutos de Autonomía. El sistema institucional de
las Comunidades Autónomas. La coordinación entre las diferentes
Administraciones Públicas.

27. La Administración Local: Provincia y el Municipio. Otras
Entidades de la Administración Local

O) Legislación.

28. La Ley 16/1985, de ~5 de junio, del Patrimonio Histórico
español. El Patrimonio Documental y Bibliográfico. Los Archivos,
Bibliotecas y Museos. La declaración de bienes de interés cultural.
La protección de los bienes muebles e inmuebles. Las medidas de
fomento.

29. El Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo
parcial de la Ley de Patrimonio Histórico español. Los óll"nos
colegiados. Los instrumentos administrativos. La transmiSIón y
exportación de bienes integrantes del Patrimonio Histórico es-.
pañol.

30. La Administración Cultural española. El Ministerio de
Cultura: Su estructura orgánica. Especial referencia a la Dirección
General del Libro y Bibliotecas. Las Comunidades Autónomas:
Estructura organizativa y competencias en materia cultural.
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ANEXO m
CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BIBUOTECARIOS

y ARQUEOLOGOS SECCION BIBLIOTECAS

Tribunal/itular

Presidente: Don Juan Pablo Fusi Aizpurúa, Catedrático de
Univenidad, Director Biblioteca Nacional.

Vocales: Doña Dolores Laman:a Morell, Cuerpo Facultativo
Bibliotecas.

Don José Luis Magro Rastrero, Cuerpo Facultativo Bihliotecas.
Don Arturo García Arroyo, InvestW!dor Cientifico CSIC.
Secretaria: Doña Manuela Vázquez Valero, Investigador Cientí·

fico CSIC.

TribuntJl sup!enrr

Presidente: Don José LópezYepes, Catedrático de Univenidad.
Vocales: Doña Pilar Alcalá Conijo, Cuerpo Facultativo Biblio

tecas.
Doña Rosario Herrero Gutiérrez, Cuerpo Bibliotecario del

Parlamento.
Do.n Alfredo del Rey Guerrero, Investigador Científico CSIC.
Secretaria: Doña Rosario Lozano Díaz, Cuerpo Facultativo

Bibliotecas.

ANEXO IV

Don.: .
con domicilio en .
y con documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo ...•........................•.............
...................................................................
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra·
ciones PUblicas y ':!ue no se halla inhabilitad<> para el ejercicio de
las funciones públicas.

En de de 1987

RESOLUCION de 16 de marzo de 1987. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpa de Ingenieros de Caminos, Cana/es y
Puertos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 12), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, y con el fin de
atender las necesidades de personal en la Administración PUblica,
esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Penonal y a
propuesta del Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruehas selectivas para cubrir 40 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre:

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a 10 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
geneI1ll de acceso libre asciende a 30 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes Que la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribunal número 1 coordinará
ambos procesos con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletln Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán, en todo caso, preferencia sobre
los aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.S Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado».de 16.
de enero de 1986), Y 10 dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo n de esta convocatoria.

1.S La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qumcena del mes de junio.

2. Requisitos de los candidJuos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruehas selecti·
vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíquIca que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquieI1l de las Administraciones PUblicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes, Que concurran' a estas plazas por el tumo
de promoción interna. deberán pertenecer el día de la publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», a
cualquier Cuerpo o Escala del grupo B Y tener una antigúedad de,
al menos, tres años en el Cuerpo o Escala a ·que pertenezcan y
reunir los demás requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos, al amparo de la Ley 70/1978, en el
Cuerpo o Escala a que I"'rtenezcan, serán computables, a efectos de
antigüedad, para partiCIpar por promoción interna en estas pruebas
selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en d día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes 'j mantenerlos basta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectiva
deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuita
mente en 1.. De\egaciones del Gohierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en las Oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función PUblica y en el Instituto Nacional de
Administración Pública. A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identídad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem·
plar a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará
en el Registro General del Ministerio de Obras PUblicas y Urba·
nismo, o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales,
a partir del si&uiente al de la puhlicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirá al Subsecretario del
Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo, Subdirección General
de Penonal Funcionario, paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid.

Las solicitudes suscntas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el I?lazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representacIones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalias deberán indicarlo en la
solicitud, para 10 cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptacioneÍl de tiempo y. medios para la
realización de los ejercicios en Que esta adaptaCIón sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se
ingresarán en cualquieI1l de las oficinas de la Caja Postal en la
cuenta corriente número 8.698.108, «Pruebas selectivas de ingreso
al Cuerpo de Iagenieros de Caminos, Canales y Puertos».

En concepto de gastos de tramitación por órdenes de pago, los
aspirantes abonarán 100 pesetas a la Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar en sello de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determina·


